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Nº 15.-TASA POR SACA DE ARENAS Y OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN TERRENOS 
PÚBLICOS 

Texto vigente para el año 2026 (modificación acuerdo pleno 20 de octubre de 2025) 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza 

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento 
establece la tasa por saca de arenas y otros materiales de construcción en terrenos públicos, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal. 

Artículo 2º.- Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial que se 
deriven de la saca de arenas y otros materiales de construcción en terrenos públicos del territorio 
municipal. 

Artículo 3º.- Sujeto pasivo 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias para disfrutar del aprovechamiento especial, o 
quienes se beneficien del mismo, sin haber solicitado la licencia. 

Artículo 4º- Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas 
y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Artículo 5º.- Beneficios fiscales 

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán obligadas al pago de la 
tasa cuando solicitaren licencia para disfrutar de los aprovechamientos especiales, necesarios para 
los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
2. No se aplicarán bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda. 

Artículo 6º.- Cuantía 

1.  La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el 
apartado siguiente. 
1. La tarifa de la tasa será la siguiente: 
-Saca de tierras por m3: 0,34 
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-Saca de zahorras naturales por m3: 0,54 
-Saca de piedra caliza, alabastro, arcillas por m3: 0,66 
-Saca de otros materiales de uso industrial por m3: 9,82 
 

Artículo 7º.- Normas de gestión 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado. 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar depósito previo y 
formular declaración en la que conste el volumen y naturaleza de los materiales que van a extraerse 
y el lugar dónde se pretende efectuar la extracción. 
3. Los servicios técnicos de este municipio comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas 
por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones 
de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su 
caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios 
que procedan. 
4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la 
devolución del importe ingresado. 
5. No se consentirá la extracción de materiales hasta que se haya abonado el depósito previo y se 
haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato 
podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y 
recargos que procedan. 
6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. 
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. 

Artículo 8º.- Obligación de pago 

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia. 
2. El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el 
Excmo. Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 
correspondiente. 

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en  la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y su normativa de desarrollo. 

Disposición final 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas. 


